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NOTA 
del: Praesidium 
a la: Convención 
Asunto: Sesión de la Convención de los días 12 y 13 de septiembre de 2002 

- Simplificación de instrumentos y procedimientos 
 
 

1. Como base del presente debate, se invita a los miembros de la Convención a consultar el 

documento CONV 162/02 sobre los instrumentos de que disponen la Unión y la Comunidad para 

ejercer sus competencias, así como los procedimientos que permiten adoptar los citados 

instrumentos. El documento, que es una versión posteriormente desarrollada del documento 

CONV 50/02 distribuido en la sesión de los días 23 y 24 de mayo, tiene en cuenta el debate que se 

mantuvo en la Convención durante esa sesión. Pretende determinar los temas y las vías que la 

Convención podría explorar posteriormente. 

 

2. La problemática específica de los procedimientos legislativos se trata más extensamente en el 

documento CONV 216/02. 

 

3. El cuadro que se desprende de ambos documentos da un panorama ciertamente complejo. Por 

otro lado, las opiniones emitidas por los miembros de la Convención en la sesión de los días 23 y 

24 de mayo ponen de manifiesto que es necesario simplificar (clasificar más claramente) tanto los 

instrumentos como los procedimientos para su adopción, lo que indujo al Praesidium a proponer 

que se estudien más exhaustivamente estos puntos en la sesión de la Convención de los días 12 y 13 

de septiembre. 
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4. Teniendo en cuenta estas consideraciones, se invita a los miembros de la Convención a 

estudiar las preguntas siguientes: 

 

i) ¿Cómo puede reducirse el número de instrumentos de que dispone la Unión para 

ejercer sus competencias, y cómo aclarar sus efectos jurídicos? 

 

ii) ¿Es necesario establecer una clasificación clara de los instrumentos jurídicos, en 

función de su rango (jerarquía de las normas)? 

 

iii) ¿Cómo racionalizar de la mejor manera el conjunto de procedimientos legislativos 

existentes? ¿Cómo reducir su número? 

 

iv) ¿Pueden simplificarse algunos procedimientos? ¿La codecisión? ¿El procedimiento 

presupuestario? 

 

 

 

________________________ 

 

 

 


